
ACUERDO NO.O2I

(06 de Agosto de2021l

..POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE

PROYECTOS CON VIGENCIA FUTURA 2022EN EL PLAN DE ACCION CUATRIENAL

2O2O.2O2} "MEJOR CONECTADOS AMBIENTALMENTE"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTóNOMA REGIONAL DE

SANTANDER-CAS

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, especialmente las conferidas en los

artículos 26y 27 de la ley 99 de 1993, el Acuerdo No.303 del 23 de mayo de 2016, Decreto

111 de 1996, la Ley 819 de 2003, el Decreto 1957 de 2007 modificado por el Decreto 4836

de 2011 . y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

l.- Que de acuerdo al artículo 23 de la Ley 99 de 1993, /as Corporaciones AutÓnomas

Regionates son entes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrado por las
enl¡dades territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo
ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados
de autonomia administrativa v financiera, patrimonio propio v personería

iurídica. encargados por la ley de administrar, dentro del área de su iurisdicción, el medio
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desanollo sostenible, de
conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministeio del Medio Ambiente.

2.- Que la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, en el primer semestre del
año 2021, realizó la formulación, revisión y viabilidad técnica y financiera de algunos
proyectos que contribuyen al cumplimiento de las metas pactadas en el Plan de acción
"Mejor Conectados Ambientalmente" para la vigencia 2021, y que analizado los plazos de
ejecución, se observa que estos superan la anualidad, por lo cual no se puede emprender
el proceso contractual hasta tanto no se cuente con la autorización del Consejo Directivo
para la ejecución de proyectos con vigencia futura 2O22.

3.- Que conforme todo lo expuesto, la CAS desde su posición de garantizar el bien común
y el bienestar de la comunidad, requ¡ere adelantar el trámite contractual para ejecutar
proyectos del Plan de Acción, cuyos alcances contractuales no podrán ser recibidos en esta
vigencia fiscal, sino que requerirán extender su ejecución contractual hasta el año 2022,
haciendo uso de las vigencias futuras, para lo cual deberá contar con Ia autorización del
Consejo Directivo como órgano competente para ello.

4.- Que el manual de Presupuesto Acuerdo 303 del 23 de mayo de 2016 capitulo séptimo
articulo 16 Vigencias futuras, señala "Cuando se requiera celebrar comprom¡sos que cubran
varias vigencias fiscales, se deberá obtener la autorización para comprometer vigencias
futuras. El Consejo Directivo de la Corporación autorizara la asunción de estos
compromisos cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el
objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas.

5.- Que en concordancia con el artículo 'l del Decreto 1957 de 2007 (modificado por el
a¡fículo 3 del Decreto 4836 de 2011) los b¡enes y servicios que se pretenden adqulrir a
través de las modalidades contractuales previstas, y se tengan que reclbir según los plazos
previstos en virtud del principio de planeación en Ia vigencia fiscal siguiente; debe conter
con la autorización del Conseio Directivo de la Corporación Ambiental para asum¡r esas
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consecutiva, pfec¡sando que los recursos para b¡enes, servicios y obras no recibidos a 31
de diciembre de 2021 , deben ser pagados en la vigencia tiscal 2022.

6'- Que la Ley 819 de 2003, por med¡o de la cual se dictan normas orgán¡cas en materia
de presupuesto, responsab¡t¡dad y transparencia fiscar y se dictan otrás ¿"po*rrái 

"Artículo 1 0. Vigencias futuras ord¡narias, modifica El artículo go de la Ley I 79 oé r sis¿quedando así:

El confis podrá autorizar la asunción de obtigaciones que afecten presupuesfos de
vigencias futuras cuando su ejecución se inicie cón presupuesto de la vigenciá en curso y
el objeto del comprom¡so se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y óuando se cumpla
que:

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de /as mlsmas consutte
las metas plur¡anuales del Marco Fiscal cle Mediano Plazo de que trata el artículo 10 de esta
I"y;

b) como mínimo, de las vigenc¡as futuras que se so/lcifen se deberá contar con apropiación
del qu¡nce por c¡ento (1 5%) en la vigencia fiscat en /a que esfas sea n autorizadai,s; 

'

c) cuando se trate de proyectos de invers¡ón nacional deberá obtenerse el concepto prevto
y favorable del Departamento Nac¡onat de ptaneación y del Ministerio del ramo.

La autorización por pafte del confis para comprometer presupuesto con cargo a vigencias
futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. se exceptúan loé proyectos oe
gasfos de inversión en aquellos casos en que el conpes previamente los dectare de
i m port a n c i a e strat ég ic a.

Esta dispos¡c¡ón tamb¡én se aplicará a las ent¡dades de que trata el aftículo go de la presente
Iey. EI Gobiemo reglamentará la mater¡a.

Parágrafo. Estas func¡ones podrán ser delegadas porel confis en la Dirección General det
Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y créd¡to púbtico para e! caso de
los órganos que componen el Presupuesto General de ta Nación y en las junfas o ConseJbs
Directivos en el caso de las ent¡dades de las que trata el numerat 4 del a¡tículo 10 de Ia Lev
179 de 1994.

En caso de exist¡r tal delegación, quien sea delegado por et Confis presentará un informe
tr¡mestral a dicho Consejo sobre /as v¡gencias futuras autorizadas en et trimestre
inmed¡atamente anterior.

7.- Que según el numeral 6 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, corresponde a las
Corporaciones Autónomas Regionales, celebrar contratos y convenios con las entidades
teritoriales, otras ent¡dades públicas y privadas y con las entidades sin ánimo de lucro cuyo
obieto sea Ia defensa y protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables,
con el fin de ejecutar de mejor manera alguna o atgunas de sus funciones, cuando no
correspondan al ejercicio de funciones adm¡nistrativas;

8.- Que con fundamento en el orden jurídico existente la Corporación Autónoma Regional
de Santander - CAS, en procura del cumplimiento de las metas, programas y acciones
operativas del Plan de Acción cuatrienal 2020-2023 "Mejor conectados Ambientatmente",
ha registrado en el Banco de proyectos un total de veinticinco (25) procesos que requieren
dar inicio a la etapa precontractual y la ejecución contractual de los alcances de inversión
ambiental prevista para la vigencia fiscal 2021.
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9.'. Que la corporación Autónoma Regional de santander-cAS, a través de la subdirección
, de Planeación y ordenamiento Ambiental, elaboró el Informe Técnico de fecha treinta (30)
l'' 
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de Julio de 2021, en el que informa que los proyectos formulados trasciende su ejecución

hasta la vigencia 2022, ya que requieren de una etapa precontractual, unas obligaciones

contractualés que deban perfeccionarse, y un plazo para ejecutarse, por ende supera la

presente anualidad y debe recibirse los productos en la vigencia fiscal siguiente, esto es, la

del año 2022.

10.- Que, en ese orden de ideas, para aplicar idealmente la institución de la adquisición de

los compromisos con cargo o pago en vigencia futura (2o22), dado que los bienes, servicios

u obras no serán recibidos de manera efectiva durante la vigencia fiscal en la cual surgirá

el compromiso para perfeccionarlos, entonces para su obtención se hace imperioso que se

obtenga la autorización para la contratación y ejecución de los proyectos en las vigenc¡as

2021 y 2022.

1 l.- Que la Secretaría General certifica el proyecto por el cual se autorizan unos

comprom¡sos para vigencias futuras, se ajusta al ordenamiento .1urídico vigente en materia
de presupuesto público e igualmente al manual de presupuesto que r¡ge esta área al interior

de la Corporación de acuerdo a certificación de fecha de treinta (30) de Julio de 2021

12.- Que la Subdirección Administrativa y financiera certifica la disponibilidad presupuestal

los recursos que soportan financieramente los proyectos aprobados en el presente

Acuerdo, recursos que provendrán del presupuesto general de la Corporación aprobados
para la vigenc¡a fiscal2021 , como consta en la certificación de fecha treinta 30) de Julio de
2021.

'13.- Que en procesos de auditoria realizados por la Contraloría General de la Republica
correspondiente a la vigencia 2018, señaló mediante hallazgo con connotación
administratrva y disciplinaria la pertinencia de tramrtar vigencias futuras cuando la ejecución
de los proyectos trasciende el principio de anualidad de cada v¡gencia, como consta en la
certificación expedida por el jefe de Control Interno de la entidad de fecha quince (15) de
J ulio de 202'1 .

14.- Que la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs, como producto de la
elaboración y gestión de proyectos, registró en el Banco de Proyectos de Inversión 2021
los siguientes proyectos que requieren para su ejecución de la autorización de vigencia
futura. así:
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2

CONVENIO
Aunar esfuerzos con la piscícola San
Silvestre para la realización oel
proyecto "Restauración de las
especies de peces nat¡vos y aumento
de la seguridad alimentaria para la
población ribereña, mediante la
rmp¡ementación de un programa de
repoblamiento íctico responsable en
humedales del valle aluvial del Rio
Lebflja en el marco del pOl\4CA
afluentes directos al Río Lebrija Medio
(mi) (Códiso 2319-04)

9

CAS $ 150.000.000,00

PiscÍcola San
Silvestre $ 15.000.000,00

rD-l

3

Construcción de un sistema de
abastecjmiento de agua para
consumo de las familias de la
comun¡dad indígena Dachi Drua, en la
vereda Campo Capote, municip¡o de
Puefo Parra, Santander, en el marco
de la protocolización de acuerdos del
POMCA del Río ODón

5 CAS $ 295.297.998.00

4

InterventorÍa para la Construccrón de
un s¡stema de abastecimiento de agua
para consumo de las familias de la
comunidad indÍgena Dachi Drua, en la
vereda Campo Capote, municipio de
Puerto Parra, Santander, en el marco
de la protocolización de acuerdos del
POMCA del RÍo Opón

5 CAS s 29.013.095.00

5

Realizar el estudio de diagnóstico
para la implementación de un
esquema de pagos por servicios
amb¡entales en la jurisdicción de la

8 $ 79.110.608.00

6

CONVEN IO
Realizar la Construcc¡ón de una
planta de tratamiento de aguas
res¡duales-PTAR en el munic¡pio de
Palmar, Departamento de Santander

11

CAS s 546.751.8't0.00

Mpio Palmar $ 70.000.000.00

t,i0,00..

7

InterventorÍa para la Construcción de
una planta de tratamiento de aguas
res¡duales-PTAR en el mun¡cipio de
Palmar, Departamento de Santander

U/\J
11

Mpio Palmar

$ 8.172.627.00

s 35.000.000.00

T^irl D.^,

8

CONVENIO
Construcción de unidades san itarias
con sistema de tratamiento para
vivienda rural dispersa en municipios
de la jurisdicción de la CAS

CAS

Mpio Guadalupe

$ 392.529.375.29

$ 196.252.530.00
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I

CONVEN IO
Construcc¡ón de unidades sanitarias
con sistema de tratamiento para
vivienda rural dispersa en municipios
de la jurisdicción de la CAS

I
CAS $ 392.529.375,29

Mpio Palmar s 196.252.530.00

a

$ 588.781.90s,29 .

10

CONVEN IO
Construcción de unidades sanitarias
con s¡stema de tratamiento para
vivienda rural dispersa en municrpios
de la jurisdicción de la CAS

7

CAS $ 386.372.680.27

l\lpio Charalá s 163.157.098.00

. :''¡ c)

11

CONVENIO
Construcción de un¡dades sanitarias
con sistema de tratamiento para
vivienda rural dispersa en municipios
de la jurisdicción de la CAS

7

s 372.355.587.74

Mpio
Contratación

$ 118.296.000.00

¡
.:t

1a

Estableóimiento de plantaciones
forestales protectoras y aislamiento
perimetral como esfategia para la
restauración, rehab¡litación y
recuperac¡ón de áreas de protección
en cuencas hidrográf¡cas en la

Jurisdicción de La Corporación
Autónoma Regional de Santander.

6 $ 654.360.098.00

IJ

Interventoría para el Establecimiento
de plantaciones forestales orotectoras
y aislamiento perimetral como
estrategia para la restauración,
rehabilitación y recuperac¡ón de áreas
de protección en cuencas
hidrográf¡cas en la jur¡sdicc¡ón de La
Corporación Autónoma Regional de
Santander.

o CAS $ 65.025.162,00

14

Realizar acciones de a¡slam¡ento y
reforestac¡ón en Dredios oúblicos
adquir¡dos para recuperar y conservar
zonas de ¡mportancia hídrica en el
departamento de Santander

7 CAS s 1.164.025.003.84

15

InterventorÍa para el proyecto:
Realizar acc¡ones de aislamiento y
reforestación en predios Dúblicos
adquiridos para recuperar y conservar
zonas de importanc¡a hÍdrica en el
deoartamento de Santander

7 s 116.175.725.40
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16

Estudio semidetallado de suelos de
37.050 ha, localizadas en la parte baja
de la cuenca del Río Fonce (subzona
hidrográfica Río Fonce - 240?).
eplicando mapeo d¡g¡tal de suelos

5 CAS $ 399.135.953,00

17

Desarrollar un plan de innovaciones,
transferencia de conocimientos Dara
el fortalecimiento de estrategias y
generación de plan de oportun¡oaoes
locales con enfoque de
sustentabilidad ambiental en
diferentes sectores productivos de los
municipios de la jurisdicción de la CAS

o

$ 196.330.364.00

Aliado
Estratégico $ 84.154.785.00

18

Segunda Fase para la
lmplementación de acciones oe la
estrategia subregional de control de
deforestación y plan integral de
camb¡o climático, en el departamento
de Santander

5
$ 33.340.000.00

urs s 22.500.000.00

19
Elaboración del estud¡o bástco de
amenaza para el municipio de cepita
- Santander

I $ 334,182.993.00

20

Aunar esfuerzos para ejecutar el
proyecto: Elaboración de un programa
de recuperación de coberturas
vegetales de las áreas circundantes
urbanas del distrito de
Barrancabermeja

I CAS s 200.000.000.00

q Distrito de- Barrancabermeja $ 1.343.001.330.00

$1$.al;091'330,00

21

CONVENIO
Convenio con CorpoBoyaca para la
zon¡ficación, regímenes de uso y PMA
del páramo lguaque f\4erchán

UAü

12

\rr,,Pvvvyaua

s 423.635.709.00

$ I .465.207.644.00

I OIAI, F¿ 53,00

22

CONVENIO
Diseño de un sistema de monitoreo de
la calidad del agua de los pr¡ncipales
cuerpos h¡dr¡cos del distrito de
Barrancabermeja.

CAS

Distrito de
Barrancabermeja

$ 700.485.840.00

$ 200.000.000,00
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Adquisición, instalación y puesta en
marcha de un sistema integral de
vigilancia de la cal¡dad del aire para el

Distrito de Barrancabermeja

8 s 844.684.866.00

24

InterventorÍa técnica, administrativa,
financiera, contable y jurídica para la

Adquisición, instalación y puesta en
marcha de un sistema integral de
vigilancia de la calidad del aire para el
Disfito de Barrancabermeja

8 s 76.880.'130.00

25

Diseño, desarrollo e implementación
de material educativo mult¡media
"Atlas Virtual", para difundir
conocimiento sobre la flora y fauna del
departamento de Santander,
confibuyendo con el cuidado y

conservación de la biodiversidad

5 s 228.000.000.00

e="
7

El valor estimado para la autorización de Ia vigencia lutura 2021-2022 con relación a los
proyectos que generan obligaciones cuyo proceso contractual se ¡nicia con el presupuesto
en curso y continúa la ejecuc¡ón en la vigencia fiscal posterior, corresponde a DOCE MIL
CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SIETE
PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 12.166.245.007,83), de los cuales OCHO
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE TRES
MIL NOVENTA PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 8.257.423.090,83 ), son
aportados por Ia CAS y el valor de TRES MIL NOVECIENTOS OCHO MILLONES
OCHOCIENTOS VEINTE UN MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS
($ 3.908.821 .9{ 7,00) son aportados por aliados estraiégicos.

Con el fin de lograr un acercamiento y armonización del sector minero energético y el
ambiental. oara la discusión de temas de actualidad e interés para el desarrollo de ambos
sectores y en aplicación de lo establec¡do en el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, se ha
considerado pertinente celebrar un convenio marco interadministrativo, entre la Agencia
Nacional de Mineria y la coRPoRActÓN AUToNoMA REGIONAL DE SANTANDER -
CAS, teniendo en cuenta la naturaleza pública de las entidades, con lo cual se aportará al
cumplimiento de las metas e incorporación de variables en los instrumentos de planificación
y ordenamiento territor¡al en forma sostenible. Dicho convenio marco tendrá una duración
en su ejecución de 24 meses, superándose vigencias fiscales, por lo que se estima
conveniente so citar la autor¡zación al Consejo Directivo para asumir dicho compromiso el
cual no genera erogación in¡cial alguna.

El proyecto corresponde al siguiente:

g-

{as.s0v.fo I contactcnol@(a5.gov.co @ líneaGratuita 01 8000 917600
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1

Crear alianza entre la Agencia
Nacional de Mineria ANM y l; CAS
con el fin establecer procesos de
gestión conjunta y diálogo recíproco
con enfoque territorial que con evenal aprovechamiento óptimo y
responsable de los recursos mineros
en articulación con los entes
territoriales y que faciliten la
transferencia de conocimiento.

24 CAS - ANM $ 0,00

Por lo antes expuesto,

ACUERDA

ARTícuLo PRIMERo: sE AUToRIZA al D¡rector General de ta corporación Autónoma
Regional de santander - cAS, para ejecutar unos compromisos con vigencias futuras 2022
de unos proyectos incluidos en el Plan de Acción Cuatriena¡ 2020-2023 "Mejor Conectados
Ambientalmente", los cuales se Contratarán y ejecutarán en las v¡gencias 2021-2022, por
valor de DOCE MIL CIENTO SESENTA Y SE|S MTLLONES DOSCTENTOS CUARENTA y
ctNco MrL stETE PESOS CON OCHENTA y TRES CENTAVOS ($ 12.166.245.007,83),
dE IoS cuales OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTE TRES MIL NOVENTA PESOS CON OCHENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 8.257.423.090,83 ), son aportados por la CAS y el vator de TRES MtL
NOVECIENTOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE UN MIL NOVECIENTOS
DIECISIETE PESOS ($ 3.908.821 .917,00) son aportados por atiados estratégicos.

Según el siguiente detalle de los proyectos:

@ ttt.gou",o I rontadenosGr(aE.gov,{o ($ línea Sratuita 0i 8ü0S917600

ffi
N( 072 r

A
1ü3

&

ffi

ffi

0t Pnll(lPAr. - sAil Gtt
Greral2 N'9 -06 Bar¡io L¿ Play¡

le|7)38975 - 7240765 -7235668

(elül¡r1311)2019075

aontaatan0r@(¡|3,gov.(o

BU(ARAI,iANGA
(arer¡ 261{"16 ¡4
tdfficfo ¡énix ondn¿ 501

T.li 7238925 txt. 4001 4002
(€lul.r:(ll0)8157695

<a'Dr¡(¡famanga@c|t.9ov.(o

EARRAiIú8 E$'UÁ
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¡mplementación de un Programa de
repoblamiento íctico responsable en
humedales del valle aluvial del Rio
Lebrija en el marco del POMCA
afluentes directos al Rio LebrÚa Medio
(mi) (Códioo 2319-04\

Piscícola San
Silvestre

s 1s.000.000,00

3

Construcción de un sistema de
abastecimiento de agua Para
consumo de las familias de la
comunidad indigena Dachi Drua, en la
vereda Campo Capote, municipio de
Puerto Parra, Santander, en el marco
de la protocolización de acuerdos del
POI\iICA del Río Opón

5 s 295.297.998.00

4

InterventorÍa para la Construcc¡ón de
un sistema de abastec¡m¡ento de agua
para consumo de las familias de la
comunidad indígena Dachi Drua, en la
vereda Campo Capote, mun¡cip¡o de
Puerto Parra, Santander, en el marco
de la protocolización de acuerdos del
POMCA del Río Opón

5 CAS $ 29.013.095.00

5

Realizar el estudio de diagnóstico
oara la rmplementación de un
esquema de pagos por servrcros
ambientales en la jurisdicción de la
CAS

8 s 79.110.608.00

6

CONVENIO
Realizar la Construcción de una
planta de tratam¡ento de aguas
residuales-PTAR en el municipio de
Palmar, Deoartamento de Santander

11

CAS $ 546.751.8r0,00

Mpio Palmar s 70.000.000.00

7

InterventorÍa para la Construcción de
una planta de tratamiento de aguas
residuales-PTAR en el municipio de
Palmar. Deoartamento de Santander

11

g 8.172.627.00

l\¡pio Palmar s 35.000.000.00

8

CONVENIO
Construcción de un¡dades sanitar¡as
con s¡stema de tratam¡ento para
vivienda rural dispersa en municip¡os
de la jurisdicción de la CAS

7

CAS s 392.529.375.29

Mpio Guadalupe $ 196.252.s30.00

I
CONVENIO
Construcción de unidades san¡tarias
con sistema de tratamiento para
vivienda rural d¡spersa en municipios
de la jurisdicción de la CAS

I

$ 392.529.375.29

Mp¡o Palmar s 196.252.530.00

a--

ffi
Nl(.01?.1

A
\/

&
3264JSC

"@_

&
367.1S4
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CONVENIO
Construcción de unidades sanitarias
con sistema de tratamiento para
vivienda rural d¡spersa en municipios
de la jur¡sdicción de la CAS

7

s 386.372.680.27

Mpio Charalá $'t63.157.098,00

j o sns.sze.zza,zz

11

CONVENIO
Construcción de unidades sanitarias
con sistema de tratamiento para
vivienda rural dispersa en municipios
de la jurisdicc¡ón de la CAS

7

CAS s 372.355.587,74

lvlp io
Contratación $ 118.296.000,00

1.)

Establecimiento de plantaciones
forestales protectoras y aislamiento
per¡metral como esfategia para la
restaurac¡ón, rehabilitación
recuperación de áreas de orotección
en cuencas hidrográficas en la
jurisd¡cción de La Corporación
Autónoma Regional de Santander.

6 $ 654.360.098,00

13

lnterventoría para el Establecimiento
de plantaciones forestales protectoras
y aislamiento perimetral como
estrategia para la restauración,
rehabilitación y recuperación de áreas
.lé ñr^fa¿..¡Añ __Jncas
hidrográficas en la jurisdicción de La
Corporación Autónoma Regional de
Santander.

CAS s 65.025.162.00

14

Realizar acc¡ones de aislamiento y
reforestación en predios públ¡cos
adquiridos para recuperar y conservar
zonas de ¡mportancia hídrica en el
departamento de Santander

7 CAS $ 1 .164,025.003,84

15

Interventoría para el proyecto:
Realizar acciones de aislamiento y
reforestación en predios Dúblicos
adquiridos para recuperar y conseryar
zonas de importancia hídrica en el
departamento de Santander

7 $ 1'.t6.175.725,40

16

Estudio semidetallado de suelos de
37.050 ha, localizadas en la parte baja
de la cuenca del Río Fonce (subzona
h¡drográfica Río Fonce - 2402]l,
aplicando mapeo diqital de suelos

5 CAS s 399.135.953.00

't'7

Desarrollar un plan de innovac¡ones,
transferencia de conocimientos Dara
el fortalecimiento de estrateg¡as y
generación de plan de oportunidades

6 CAS s 196.330.364.00

lJ '/

ffi
NK C72¡

ñ\#
ffi
3?&tlSC

ffi
ffi
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8¡rio Aq¡rileo Para

Tel:7218925 üt. l00l -1002
(elul¡r1310)8157697
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locales con enfoque de

sustentabil¡dad ambiental en
diferentes sectores productivos de los
municipios de la jurisdicción de la CAS

Aliado
Estratég¡co

s 84.154.785.00

49,00

18

Segunda Fase Para la
lmplementación de acciones de la

estrategia subregional de control de
deforestación y plan integral de
cambio climático, en el departamento
de Santander

5
CAS $ 33.340.000,00

urs s 22.500.000.00

$ 5S.S,l{¡.ñ0,00 
,

'19
Elaboración del estudio básico de
amenaza para el municipio de Cepita
- Santander

ó CAS s 334.182.993,00

20

Aunar esfuerzos para ejecutar el
proyecto: Elaboracrón de un programa
de recuperación de coberturas
vegetales de las áreas circundantes
urbanas del distrito de
Barrancabermeja

9 $ 200.000.000,00

Distr¡to de
Barrancabermeja

s 1 .343.001.330.00

21

CONVENIO
Convenio con CorpoBoyaca para la
zonificación, regfmenes de uso y PMA
del páramo lguaque Merchán

12

CAS s 423.635.709.00

Corpoboyacá s 1.465.207.644.00

$ 1.!!! tÍñ

CONVENIO
Diseño de un sistema de monitoreo de
la calidad del agua de los principales
cuerpos hÍdricos del distrito de
Barrancabermeja.

I
s 700.48s.840.00

Distr¡to de
Barrancabermeja

$ 200.000.000.00

23

Adquisición, instalación y puesta en
marcha de un sistema ¡ntegral de
vigilancia de la cal¡dad del aire para el
Distrito de Barrancaberme¡a

8 s 844.684.866.00

24

Interventoría técnica, administrativa,
financiera, contable y jurídica para la
Adquisic¡ón, instalación y puesta en
marcha de un sistema ¡ntegral de
vigilancia de la calidad del a¡re para el
Distrito de Barrancabermeia

ó $ 76.880.130,00

ffi
NK- 072 1

ffi
ffi
326.4-1SC

"ffi.

&
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ARTlcuLo SEGUNDO: se autoriza al Director General de la corporacion Autonoma
Regional de Santander suscribir el convenio marco lnteradministrativo con la Aoencia
Nacional de Minería, cuyo objeto será "crear alianza entre la Agencia Nacional de túinería
ANM y la cAS con el fin establecer procesos de gest¡ón con¡uñta y diálogo recíproco con
enfoque territorial que conlleven al aprovechamiento óptimo y responsabté de /oi recursos
m¡neros en añ¡culac¡ón con /os enfes territoriales y que faciliten la transferencia de
conoctm¡ento", teniendo en cuenta que el plazo de ejecución es de veint¡cuatro (24) meses,
así mismo en caso de requerirse el compromiso de recursos económicos, se suscribirán los
respectivos convenios y/o contratos derivados para determinar las cond¡c¡ones económicas
necesarias para el cumplimiento de los mismos y si aquellos trasc¡enden la vigencia fiscal
serán presentados al Consejo Directivo para su aprobación.

ARTICULO TERCERO: Las vigencias futuras ordinarias .aprobadas se aplicarán a los
conven¡os y los contratos derivados de los proyectos re ac¡onados en el artículo primero del
presenle acuer0o.

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de su aprobación.úz 
,

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el Municipio
año dos mil veintiuno

de San Gil (Santander), a los seis días del mes de Agostó'
(2021)

AIdA MARbARITA ÉeRHnHoez ÁNGULo CARLPS ERNE+fsffiY
Secrdtario General - CASlegada del Gobernador de Santander

Pres¡dente del Consejo Directivo - CAS

tS rur.gou.ro 6b contartenss(qr(er. g0v"do (-$ línea Craruit¡ 0 | 8000 917ó00

,ffi
qrq
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CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA EL TRÁMITE DE VIGENCIAS FUTURAS

PROYECTOS RADICADOS EN EL BANCO DE PROYECTOS DE LA CAS

DE: Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental

La Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, formulo y adoptó el Plan de Acción

H¡ejor bánectados ¡mbientalñrente para el periodo 2O2O-2023'" mediante acuerdo No 001

¿eiácrra Og de mayo de 2O2O expe¿ido por el Consejo Directivo de la entidad; el Plan de

Á""ión 
"uent" 

coÁ un análisis detalla¿o diagnóstico y prospectivo con 54 acciones

opératiua" a ejecutar, realizando un trabajo de introspección de la memoria histórica

misional de la CAS, con metas ambiciosas y realizables

La Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander-CAs, en el primer semestre del año

ió21, réat¡za Ia formulación, rñ¡s¡ón y v¡abilidad técnica y financiera.de algunos proyectos

qu" aont;¡ry"n al cumplimiento de las metas pactadas en el Plan de acción "l\¡eior

óon"ttroo nmoientalmente" para la vigencia 2021, y que analizado los plazos de ejecuciÓn'

se observa que estos superan la anualidad, por lo cual no se ptlede emprender el proceso

contractual hasta tanlo no se cuente con la autorización del consejo Directivo para la

eiecución de proyectos con vigencia futura 2022.

En concordancia con lo expuesto, la CAS desdé su posición de garantizar el bien común y

el bienestar de la comunidad, requiere adelantar el trámite contractual para elecutar

proyectos del Plan de Acción, cuyos alcances contractuales no podrán ser rec¡bidos en esta

vigáncia fiscal, sino que requerirán extender su ejecución contractual hasta el año 2022

pira una ejecución optima y recibo de los productos a satisfacción.

Así las cosas, con el propósito de dar viabilidad a la ejecución de los proyectos que

cump|irán|asmetastrazadasene|p|andeacciónpara|aVigencia2021'|acorporac¡ón
Autónoma Regional de Santander-óAS, deberá tramitar ante el Consejo directivo de la
CAS, la vigencia futura para elaño 2022, para los proyectos registrados en el Banco como

producto áe la elaboraclón y gestión de proyectos, entre los cuales se encuentran los

siou¡entes:

Actualización de los estudios soportes
para la reglamentación del uso de las
aguas de la coniente hídrica
Quebrada Susali en el mun¡cipio de
Cerrito - Santander.

p
ffi

F
ffi
&
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implementación de un programa de
repoblamiento fctico responsable en
humedales del valle aluvial del R¡o
Lebrlja en el marco det PON4CA
afluentes directos al Río Lebrija Medio
(m¡) (Códiso 2319-04)

Piscícola San
S¡lveshe $ 15.000.000,00

¡ 105.!0e9o!t;00

3

L;onstrucc¡ón de un sistema de
abastecimiento de agua para
consumo de tas familias de la
comunidad indígena Dachi Drua, en la
vereda Campo Capote, munic¡pio de
Puerto Parra, Santander. 6n e¡ marco
de Ia prolocolización de acuerdos del
POMCA del Rio Opón

5 cAs $ 295.297.998,00

4

Interventoría para la Construcción de
un sistema de abastecimiento de agua
para consumo de ¡as familias de la
comunidad indígena Dachi Drua, en la
vereda Campo Capote, municipio de
Puerto Parra, Santander, en el marco
de la protoco¡ización de acuerdos del
IqMCA del Río Opón

5 CAS $ 29.013.095,00

5

Realizar el estudio de diagnóstico
para la implementación de un
esquema de pagos por servicios
amb¡entales en la jurisdicción de la
cAs

8 CAS $ 79.1r0.608,00

6

CONVENIO
Realizar la Construcción de una
planta de tratamiento de aguas
residuales-PTAR en el municipio de
Palmar, Departamento de Santander

'11

CAS $ 546.75r.8r0,00

Mpio Palr¡ar $ 70.000.000,00

l-I S 8r6.75t.810.00
I

7

Interventoría para la Construcción de
una planta de tratamiento de aguas
residuales-PTAR en el municipio de
Palmar, Departamento de Santander

11
CAS $ 8.172.627,00

[¡pio Palmar $ 35.000.000,00

,.Lglal rP,roye, i27,00

8

CONVENIO
Construcción de unidades sanitarias
con s¡stema de tratamiento para
vavienda rural dispersa en municip¡os
de la jurisdicción de la CAS

7

CAS $ 392.s29.375,29

l\¡ pio Guadalupe $ 196.252.530,00

8.781,905,29

I
CONVENIO
Construcción de unidades sanitarias
con srstema de tratamiento para
v¡vienda rural dispersa en municipios
de la jurisdicción de la CAS

I
CAS $ 392.529.375,29

Mpio Palmar $ ,t96.252.530,00
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CONVENIO
Construcción de unidades sanitarias
con sistema de tratamiento Para
vivienda rural dispersa en municipios
de la jurisdicción de la CAS

7

CAS $ 386.372.680,27

Mpio Charalá $ 163.157.098,00

11

CONVENIO
Construcción de unidades sanitarias
con sistema de tratamiento Para
vivienda rural dispersa en municipios
de la jurisdicción de la CAS

7

CAS $ 372.3s5.587,74

Mpio
Contratación

$ 't 18.296.000.00

12

Establecimiento de Plantaciones
forestales protectoras y aislamiento
perimetral como estrategia para la
restauración, rehabilitación Y
recuperación de áreas de protección
en cuencas hidrográficas en la
jurisdicción de La Corporac¡ón
Autónoma Regional de Santander.

CAS $ 654.360.098.00

Interventoría para el Establecimiento
de plantaciones forestales protectoras
y aislamiento perimetral como
estrategia para la restauración,
rehabilitación y recuperación de áreas
de protección en cuencas
hidrográflcas en la jurisdicción de La
Corporación Autónoma Regional de
Santander.

6 CAS 3 65.025.162.00

14

Realizar acciones de aislamiento y

reforestación en predios públicos
adquiridos para recuperar y conservar
zonas de importancia hídrica en el
departamento de Santander

7 CAS $ I .164.02s.003.84

15

Interventoría para el proyectol
Realizar acciones de aislamiento y

feforestación en predios públicos
adqu¡ndos para recuperar y conservar
zonas de importancia hídrica en el
departamonto de Santandor

7 CAS $ 116.'t75.725,40

16

Estudio semidetallado de suelos de
37.050 ha, localizadas en la parte baja
de la cuenca del Río Fonce (subzona
hidrográfica Río Fonce - 2402),
aolicando maoeo diqital de suelos

5 CAS s 399.135.9s3.00

17

Desarrollar un plan de inñovaciones,
tfansfeiencia de conocimientos para
el fortalecimiento de estrategias y

de de

CAS $ t96.330.364.00

@,"r.gou,,o @ conlactenos@cas,gov.ca @ linea Graluita 018000 917ó00
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locales con enfoque - de
sustentabilidad ambiental en
diferentes sectores productivos de los
municipios de lajurisdicción de la CAS

Aliado
Estratégico $ 84.154.785,00

¡t85'1/+f1.00

t40.000,00

;00.000,00

'18

Segunda Fase parc la
lmplementación de acciones de la
estrateg¡a subregional de control de
deforestación y plan integral de
cambio climático, en el departamento
de Santander

5
CAS

U¡S

s 33.:

s 22.1

lcto: :,:-:. r:.:.:: r:: ' il oo.!

19
Elaboración del estudio básico de
amenaza para el municipjo de Cepita
- Santander

I CAS $ 334.182.993,00

20

Aunar esfuerzos para ejecutar el
proyecto: Elaboración de un programa
de fecuperación de coberturas
vegetales de las áreas circundantes
urbanas del distrito de
Barrancabermeja

I CAS $ 200.000.000,00

9
Distrito de

Barrancabermeja $ 1.34s.001 .330,00

Provecto: l

21

CONVENIO
Convenio con CorpoBoyaca para la
zonificación, regimenes de uso y PMA
del páramo lguaque l\lerchán

12

CAS $ 423.635.709,00

Corpoboyaca $ 1.46s.207.644,00

al, Proyeclo:

CONVENIO
Diseño de un sistema de monitorco de
la calidad del agua de los principales
cuerpos hídricos del distrito de
Barrancabermeja.

9

CAS $ 700.485.840.00

D¡strito de
Barrancabermeja $ 200.000.000,00

Total, Proyecto; $ 900,48

23

Adquisición, instalación y puesta en
marcha de un sistema integral de
vigilancia de la calidad det aire para el
Distrito de Barrancabermeja

8 CAS $ 844.684.866,00

24

Interventorfa técnica, administrativa,
flnanciera, contable y jurídica para la
Adquisición, instalación y puesta en
marcha de un sistema integral de
vigilancia de la calidad del ajre para el
Dist¡to de Banancabermeja

I CAS $ 76.880.130,00

p
ñ
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El valor estimado para la autorización de la vigencia futwa 2021-2022 con relación a los

proyectos que generan obl¡gaciones cuyo proceso contractual se inic¡a con el presupuesto

"n 
óur"o y coniinú" la ejecución en la vigencia f¡scal posterior, corresponde a DOCE MIL

CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SIETE

PESOS CoN OCHENTAYTRES CENTAVOS ($ 12.166.245.007,83)' de los cuales ocHo
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE TRES
MIL NOVENTA PESOS coN oCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 8'257.423'090'83 ), son

aportados por la CAS y el valor de TRES MIL NOVECIENTOS OCHO MILLONES
OCHOCIENTOS VEINTE UN MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS

{$ 3.908.821.917,00) son aportados por al¡ados estraté9icos.

Que se requiere suscribir un Convenio Interadministrativo marco con la Agenc¡a Nac¡onal

de l\.4inería ANI\¡, según los plazos previstos en virtud del pr¡ncipio de planeación supera la

vigencia actual, donde se va a ejecutar actividades, convenios o contratos cuyo recibo de

biénes y/o servicios se tiene previsto recibir en vigencias posteriores, se estima la

ped nencia de la autorización del Consejo Direct¡vo Para el siguiente proyecto:

Diseño, desarrollo e implementación
de material educativo multimedia
"Atlas Virtual", para difundir
conocimlento sobre la flora y fauna del
departamento de Santander,
contribuyendo con el cuidado y
conservación de la biodiversidad

Ctear alianza entre la Agencia
Nacional d€ lvjnería AN¡.¡ y la CAS
con el fin establecer procesos de
gestión conjunta y diálogo recíproco
con enfoque territorial que conlleven
al aprovechamiento óptimo y
responsable de los tecursos mineros
en articulación con los entes
territoriales y que faciliten la
transferencia de conocimiento.

Los proyectos objetos de trám¡te de v¡gencia futura corresponde a veinticinco (25) procesos

y un (O'1) proyecto ad¡cional cuyo plazo de ejecución es de veinticuatro (24) meses.

El vafor estimado para la autorización de la vigencia f'¿lwa 2021-2022 con relac¡ón a los
proyectos que genéran obligaciones cuyo proceso contractual se in¡cia con el presupuesto
en curso y continúa la ejecución en la vigencia f¡scal posterior, corresponde a DOCE MIL
CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SIETE
PESOS CON OCHENTAYTRES CENTAVOS ($ t 2.166.245.007,83), de los cuales OCHO
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE TRES
MIL NoVENTA PESOs coN OCHENTA Y TREs cENTAVoS ($ 8.257.423.090'83 )' son
aportados por la CAS y el valor de TRES MIL NOVECIENÍOS OCHO MILLONES
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OCHOCIENTOS VEINTE UN MIL NOVECIENTOS
($ 3.908.821 .917,00) son aportados por atiados estratégicos.

considerando lo anterior, se emite el presente concepto favorable para dar trámite a las
vigencias futuras requeridas.

Dado en San c¡|, a los tre¡nta (30) días del mes Julio de 2021.

Cord¡almente;

- CAS

Proyectó: Leonaño. A. Pacheco r - _L f of*R€vlso; Cecilia Puefto

A tl/ t'f / .-.

6Y ,l'^'VW)
GUILLÉRMO JOSÉ PILONIETA DIAZ

Subdirector de Planeación y Ordenamiento Ambiental

DIECISIETE PESOS
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANGIERO DE LA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER.CAS

CERTIFICA QUE

En dentro del presupuesto General de la Corporación Autónoma Regional de Santander

óÁd putu la vigencia fiscal 2021, existe la disponibilidad presupuestal para la

cofiranciacion de los siguientes proyectos' así:

B
nf, -,w

ffi
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1

AclJarizac o' de los estuotos soportes pa'a la

reglamentacióñ del uso d€ las aguas de la corriente
hídrica Ouebrada Susalí en el municipio de Cerílo -

Sanlander.

$ '169.028.090,00

2

CONVENIO
Au¡ar osfuerzos con la piscicola San Silvestre para la

realzación del p.oyeclo Restauración de las especies
de peces ñálivos y almenlo de la seguridad
alimenla a oara la población ribereña, mediante la

implementación de un programa de repoblamiento
íctico resoonsable en humedales del va¡le aluviál del
Rio Lebrija en el marco del PON,4CA afuentes dlrectos
al Río Lebriia N¡edio {ml) loódiqo 2319-04)

cAs $ 150.000.000,00

3

Conshuccón de un sistema de abastecimienlo de
agua para consumo de las familias de la comunidad
indígena Dachi Drua, en la vereda Canrpo Capote,
municipio de Puedo Para, Sa¡lender, en el marco de
la orolocolrzación de acuerdos del POIVCA del Río
Ooón

CAS t 295.297.998,00

4

IntervenlorÍa paÉ la Construoción de un sistema de
abastecimiento dg agua para consumo de las familias
de la coñunldad iñdÍgena Dachi Drua, en la vereda
Campo Capole, r¡unicipio de Puerto Parra Santander,
en el marco de la protocolizació¡ de acuerdos del
POMCA del Río Opón

CAS $ 29.013.095,00

5
Reallzar el estudio de diagnósuco para la

impleme¡tación de !n 6squema de pagos por servicios
ambientales en lajurisdicció¡ de la CAS

cAs $ 79.'110.608,00

6

CONVENIO
Realizar la Construcción de una planta de tratamiento
de aguas res duales-PTAR en el municipio de Palmar,
Dooartamento de Santander

CAS $ 546.751.810,00

7

Interventofia para la Construcción de una planla de
tratamiento de aguas residuales-PTAR en el mun¡cipio
de Palmar, Departamento de Santánder

cAs s 8.172.627,00

8

CONVENIO
construcción de unidades sanitarias con sister¡a de
lrálamierlo para vivienoa rural dispe'sa er mu'icioios
de la iirrisdicción de la CAS

CAS 3 392.529.s75,29

I
CONVENIO
Construccón de unidades sanilaias con ssiema de
iratamiento para vLvlenda rural disp€rsa en muntoptos
de laluÍsdicción de la CAS

cAs $ 392.s29.375,29
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10

CONVENIO
Consttuccróñ cfe unidades san¡tanas con ststeña de
Íarám¡enlo para vtv¡enda rural dispe¡sa en mun|cipios
de la ¡urisd¡cción de la CAS

cAs $ 386,372.680,27

11

CONVENIO
Construcción de unidades san¡larias con sistema de
tfalaTjentg p?Ja vivienda rural dispe¡sa en munrcipios
de laju¡sd¡cción de la CAS

cAs $ 372.35s.5E7,74

lvfunicipio
Contratación $ r 18.296.000,00

12

Establecimiento de plantaciones forestales proredorasy a¡slamjonlo perimetral coÍto estralegia para la
resÉuraoon. rehab¡tjtación y r€cuperación de áreas de
proieccton en cuencas hidrográficas en la iurisdicción
de La Corporac¡ón Autónoma Region¿lde S;nlanoer.

cAs $ 65,1.360.098,00

13

¡nteryentoría para el Establecimiento de planlaciones
forestales prolectoras y aislam¡enlo peri;evat como
estratogia 

_ 
para la ¡estaur¿ción, rehabilitación y

recuperacjón de áreas de prolección en cuencas
hidrográllcas en la júrisdcción de La CorDoración
Autónoma Regional de Santander.

CAS $ 65.025.r62,00

14

Realizar acciones de aistámienlo y reforestac¡ón en
predios públicos aoquiridos para recuperar y conservar
zonas de rmportanc¡á hídrica en el departamento de
S¿ntander

cAs $ 1.164.025.003,84

15

lnterventoría pará el proyocto: Realizar acciones de
a¡slamiento y reforestación en predios púb¡icos
aoqurnoos pala recuperar y conservar zonas de
¡mpoftancia hídrica €n el departamento de Sanranoer

CAS $ '116.175,725,40

16

Esludio sernidetallado de suelos de 37.050 ha.
localizadas en ¡a parte baja de la cuenca de¡ Río Fonce
{subzona h¡drogréfca Río Fonce - 24O2L apticando
mapeo d¡gital de suelos

cAs $ 399.13s.953,00

17

Desaro¡laf un plan de innovaciones, transferencia de
conoc¡mientos para el forlalecimiento de estrateg¡as y
geneEción de plañ de oportun¡dades locales con
€nfoque de sustenlabilidad ambiental €n dife¡entes
sectores prcduotivos de los munic¡pios de la
jurisdicción de ¡a CAS

cAs 9196.330.364,00

18

Segunda Fase para la lmplementación de accrones de
la estrategia subregional de control de deforestación v
plan inlegral de cambio climático. en el departamentó
de Santander

CAS $ 33.340.000,00

19
Elaboración del estudio básico de amenaza para el
municioio de CeDita - Santander cAs $ 334,182.993,00

20

Aunar esfuerzos para ejecutar el proyecto: Elaboración
do un prcg€ma de recuporación de coberturas
vegetales de las áreas circundanles u¡banas del
dishito de Barrancabermeja

cAs $ 200.000.000,00

21

CONVENIO
Convenio con CorpoBoyaca para la zonifcación,
regfmenes de uso y PI\¡A del páramo lguáque
[/lerchán

cAs $ 423.635.709,00
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CONVENIO
Diseño de un sistema de moñitoreo de lá calidad del

agua de los principales cuerpos hldricos del distrito de

BarancabermeÉ,

CAS 1700.485.840,00

23
Adquisicióñ, instalación y puesta en marcha cte un

sistema intogral de vigilancia de la calidad del a¡re para

el Distrito d€ Barrancabermeia

cAs $ 844.684.866,00

24

lnterv€ntoría técnica, administrativa, fnanciera,
contable y jurídic¿ para la Adquisicióñ, instalación y
puesta en marcha de un sistema integral de vigiláncia
dé la calidad dél eite para el Distrilo de
Barrañcabermeja

cAs t 76.880.130,00

25

Diseño. desarrcllo e implementación de máte al

educativo multimedia "Atlas Virtual", para difundir
conocimiento sobre la floÉ y fauna del départam€nto
de Santander, contribuyendo con el cuidado y

conservació¡ de la biodiversidad

CAS t 228.000.000,00

Total Recursos Disoonibles PregupuE3io CAS $ 8.257.423.090,83

El valor aportado por la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs con

compromisó de las vigenc¡as futuras es de OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE TRES MIL NOVENTA PESOS CON

ocHENTA y rRES CENTAVOS ($ 8.257.423.090,83).

Se expide la presente cert¡ficación a los tre¡nta (30) días del mes de Julio de 2021 para

soportar el trámite de vigencias futuras ante el Consejo Direct¡vo de la ent¡dad

Cordialmentel

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATINO
Subdirector Administrativo y Financiero
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EL SUSCRITO JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO DE LA CORPORACIÓN

AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER GAS

CERTIFICA

Que revisado el plan de mejoramiento suscr¡to con la Contraloría General de la Repúbl¡ca

vigencia 2018, y de acuerdo al seguimiento realizado por parte de la Oficina de Control

Interno se encontró el hallazgo N. 16 Principio de Anualidad, con connotación administrativa

y discipl¡naria; lo anterior porque la Corporación adelantó compromisos que excedieron su

ejecución de la vigencia respectiva, violando así el principio de anualidad al no constituir

vigencias futuras.

Dado en San Gil, a los quince (15) días del mes de julio de 2021 , con destino a la Secretaría

General de la CAS, como soporte del proyecto de acuerdo de vigencias futuras que se

presentará en el Consejo Ordinario del presente mes.
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFIGA QUE:

El proyecto de acuerdo "POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA
LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS CO,V Y'GENCIA FUTURA 2022 EN EL PLAN DE
ACCIÓN CUATRIENAL 2020.2023 "MEJOR CONECTADOS AMBIENTALMENTE'" SE

ajusta al ordenamiento juridico vigente en maleria de presupuesto publ¡co e igualmente al
manual de presupuesto que rige esta área al interior de la Corporación.

La presente constancia se expide el (30) de Julio de la c¡udad de San Gil,
Santander.
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